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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

2. Escritura No. 

5 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COPINTERLLANTA S.A. 

7 OTORGADO POR: ETHEL EUGENIA JIMÉNEZ MIKETTA Y OTRO 

9 C. U.S. 800,00 

11 DI COPIAS 

12 - 

  

14 boy día veinte y ocho de julio, del año dos mil cuatro, ante      
   

    

la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora MARIELA 
Y, 

d2o ACOSTA, comparecen 2 la celebración de la presente 

qa el señoz: Darwin Patricio Lescano león, . de profesión 

> Abogado; y, Ethel Eugenia Jiménez Miketta, de ocupación. 

Ejecutiva, solteros, ambos por sus propios derechos, mayores 

21. _ _de edad, ecuatorianos... vecinos de. este lugar y hábil, a quienes __ 

2 de conocer doy fe, y dicen que eleve a escritura pública la 

23 minuta que me entregada cuyo tenor es éste: SEÑOR NOTARIO: En 

24 el protocolo de escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

25 insertar una de constitución de compañía anónima, al tenor de 

26 las cláusulas que se pasan a determinar.- . PRIMERA: 

27 COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

28. _ escritura: Darwin Patricio Lescano León, de profesión Abogado; 
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Y, Ethel Eugenia Jiménez Miketta, de ocupación Ejecutiva, Ambos 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil golteros, par 

sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Quit 

provincia de Pichincha, hábiles en derecho para contratar v 

obligarse.- SEGUNDA: , DECLARACION DE  VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran: que constituyen como en efecto lo 

hacen, una compañía anónima, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y a las Normas del código Civil, - 

TERCEBA: ESTATUTO DI DE LA COMPAÑÍA: o TrTUL PRIMERO. - DEL NOMBRE , 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.- El 

nombre de la compañia que se constit. ye es: COPINTERLLANTA 

-S.A.--ARTICULO:-SEGUNDO:. DOMICILIO.-exl domicilio principal. de 

la corpañía es la ciudad de Quito provincia de Pichincha. Podrá 

estarlecer agencias, sucursales en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- ARTICULO TERCERO: 

"OBJETO.- El objeto de la compañía consiste en: a) La compra, 
“oa 

venta,-—importación,..exportación y comercialización de todo. tipo... 

«de llantas, aros; accesorios de toda clase de vehículos, lujos, 

.* partes, piezas, repuestos, aditivos;-—equipo' caminero, agricela,- - 

montacarga, camiones; "lubricantes, pinturas, productos de 

hierro, de acero, bienes para la actividad automotriz; b) 

. Prestación de servicios de mecánica, servicio de lavado y 

“lubricación de vehículos;' c): Podrá" importar, comprar, vender, 

maguinaria liviana y pesada, para toda clase de vehículos y 

equipo caminero; d) Instalación de tecnicentros para la 

-- comercialización y distribución de toda clase -de llantas, .aros  



  

  

1 y demás actescricós y repuestos para vehículos; e) Realizará 

Z actividades lícitas de Comercio Y podrá dedicarse a la 

3 actividad mercantil: como comisionista, intermediario, 

4 mandatario, mandante, agente, representante, distribuidor, de 

5 personas naturales o Jurídicas, nacionales o extranteras cuya 

ó actividad comercial sea lícita y acorde a las disposiciones 

0 7 legales de la República del Ecuador; £) Podrá ejercer la 

8 actividad industrial, comercial y de inversión relacionadas con 

9 actividades lícitas del comercio.- ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El 

E plazo de duración de la compañía es de treinta “años, contados 

11 desde la fecha «e inscripción de esta escritura.La compañía 

12 podrá disolverse antes del vencimiento dei plazo indicado o 
tela y 

O mu. 

RO E -prorrogarlo,.-..sujetándose, _en.. cualquier. caso, .a.. las 

     

    

a do% ciones legales  —aplicables.- TITULO  SEGUNDO.- DEL 

ARITADT.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El 

tal social es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

DOS DE AMERICA (U.S.800,00), dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas, de U.S. 1,00 (Un Dólar de 

1 Los Estados Unidos de América), de valor nominal cada una, 

20 numeradas consecutivamente del cero uno al ochocientos 

21 inclusive. El capital se encuentra pagado en_su- totalidad en. a 

22 efectivo.- TITULO TERCERO. - DEL GOBIERNO Y DE LA 

23 ADMINISTRACION.- ARTICULO SEXTO: NORMA GENERAL.- El gobierno de 

24 la compañía corresponde a la Junta General de Accionistas y su 

225 --- administración al Gerente General y al Presidente.- ARTICULO 

26 SEPTIMO: CONVOCATORTAS.- La convocatoria a Junta General 

27 efectuará el Gerente General, mediante aviso que se publicará 

mo 28. en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
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menos, respecto de aquel en «el que se celebre la reunión. En e
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tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la Junta.-ARTICULO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS.- 

h
 Las Juntas Generales serán ¡ordinarias y extraordinarias. Las 

4 

5 

Ó primeras se reunirán por 10 menos una vez al año, dentro de los 

7 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

8 económico de la compañía. para considerar los asuntos 

9 . especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del 

0 artículo doscientos treinta y uno de la ¡ey de Compañías y 

11 cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

12 acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar::los “asuntes para -los--cuales, en-: 

cada caso, se hubieren promovido.- ARTICULO NOVENO: QUORUM 

GENERAL DE INSTALACION.- Salvo que la ley disponga otra cosa, 

» 
e instalará en primera convocatoria, con la 7 
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concurrencia «de por lo menos, el cincuenta por ciento del 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de-accionistas presentes, siempre que 

se cumplan con los demás requisitos. de ley. En esta última 

" convocatoria- se: expresará--que- la. junta se instalará con los 

accionistas presentes.- ARTICULO DECIMO: QUORUM ESPECIAL DE 

INSTALACION.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor,   la Junta Ceneral se instalará, en primera convocatoria, para 

25 deliberar sobre el aumento” ó disminución dél capitál, la 

26 transformación, la fusión, la esciscón, la disolución 

27 anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía 

. . 28 en proceso- de liquidación, . la--convalidación - y cualquier
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

modificación del estatuto, con la concurrencia de al menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. En estos casos salvo 

que la ley señale un quórum mayor, para que la Junta se instale 

previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la 

tercera parte del capital pagado. Cuando proceda una tercera 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la 

Junta se instalará con el número de accionistas presentes. Le 

ello se dejará constancia en esta convocatoria.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: QUORUM DE DECISION.- Salvo disposición en 

contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría 

del capital pagado concurrente a la reunión.- ARTICULO DECIMO 

E órgano de gobierno de la compañía anónima.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones y acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta.- ARTICULO DECIMO CUARTO: PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA.- El Presidente, será nombrado por la Junta 

General, de entre los accionistas o no de la compañía, para un 

período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a) 

Presidir las reuniones de Junta General a las que asista y 
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suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) 

Suscribir con el Gerente General los certificados provisionales 

o los títulos de acción y extenderlos a los accionistas; y, C) 

Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, 

0 n caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

actuar, temporal o definitivamente.” ARTICULO DECIMO QUINTO: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.- El Gerente General, Será 

nombrado por la Junta General de entre los accionistas o fuera 

de ellos para un período de dos años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Gerente General continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente General: a) Convocar a las reuniones de Junta General; 

b) Actuar de: Secretario: de- las reuniones de- Junta: General a 

las vue asista y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas; Cc) Suscribir con el Presidente los certificados 

provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los 

accionistas; d) Ejercer la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo doce de la Ley de Compañías; y, e) FEjercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Levy de 

Compañías.-“ TITUL(. CUARTO: DE LA FISCALTZACION.- ARTICULO 

DECIMO SEXTO: COMISARIOS.- La Junta General designará un 

"Comisario, cada año, quien tendrá derecho ¡ilimitado de 

D inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, £ 

sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía.- TITULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION,- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: NORMA GENERAL.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas-para el efecto
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BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

QUITO, 27 DE JULIO DEL 2004 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 

compañía en formación la cual se denominará “COPINTERLLANTA S.A.” el valor 

de USD. 800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES CON 00/100 ) que han sido depositados 

a nombre de las personas que a continuación detallamos : 

NOMBRE ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO 

LESCANO LEON DARWIN USD. 400.00 

o JIMÉNEZ, MIKETTA ETHEL USD. 400.00 

  

   Ap e 

7 El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

- administradores de la nueva Compañía una vez que este haya quedado debida y 

legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 

debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su trámite 

de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de 

Capital 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta 

especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, 

previa a la devolución del original de este certificado. 

NOMBRES COMPLETOS 

FIRMA 

CL No. 

> 

  
REV. 06.99- COD. 108144 

  
 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENC!A DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7018860 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Constituido 

Señor: SALCEDO CORONEL IVAN POLIVIO 

Fecha Reservación: 21/07/2004 

PRESENTE: 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA C/“.:BIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA 

1082730 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADC: 

A copa ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

    

     1.- COPINTERLLANTA S.A. 

Aprobado 1083595 e 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 19/10/2004 

(PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

/ 
1 

KATYA GAIB E CORON y 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

     
      
       

CERTIFICADO DE VOTACION 

41803475747 

NUMERO CEDULA 

A ek ESCANOTEO DARWIN PATRICIO 

¿oa 51 AQELLIDOS Y NOMBRES “       
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

1 ¿en la Ley de Compañías y .se liquidará con arreglo al 

2 procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

3 Siempre que las circunstancias permitan, la Junta General 

4 designará un liquidador principal y otro suplente.- TITULO 

5 SEXTO: NORMAS COMPLEMENTARIAS .- ARTICULO DECIMO OCTAVO: NORMAS 

ó COMPLEMENTARIAS Y DISPOSICIONES QUE SE” ENTIENDEN INCORPORADAS: 

0 7 Se entienden incorporadas a la presente escritura todas las 

8 disposiciones legales contenidas en la Ley de Compañías, Código 

9 de Comercio, Código Civil y demás normas legales pertinentes, 

10 así como sus eventuales reformas.- CUARTA: APORTES.- El capital 

11 de la compañía es de U.S. 800,00 (Ochocientos Dólare.: de Los 

ve! /) Estados Unidos de América), el mismo que se encuentra pagado en 

s . 

“Hotalidad, de conformidad con el siguiente detalle; 
a o 

    
  

  

  

          
  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL No. 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Darwin Lescano L. U.S: 400,00 |U.S. 400,00 400 

Ethel Jiménez M. 400,00 400,00 400 

/ TOTAL U.S. 800,00 |U.S. 800,00 800 

/ 15 
z 

6 16 QUINTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes facultan y autorizan 

17 al Doctor Iván Salcedo Coronel, para que realice todas las 

18 gestiones, ante cualquier persona y/o autoridad  yfo 

19 institución tendientes a perfeccionar y legalizar el presente 

z0 contrato de compañía.- SEXTA: PETICION.-+ Usted señor Notario se 

21 servirá agregar, las demás cláusulas de estilo para la 

22 plena validez de este  contrato.- f) Doctor Iván Salcedo 

23. Coronel.- Matrícula número dos mil quinientos cincuenta y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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1 cuatro.- Cc. gio de Abogados de Quito.- (Hasta aquí la minuta 

  

2 que los con, “recientes cla ratifican en todas sus partes).- Se 

3 cumplieron los preceptos legales del casos y leída que fue 

4 esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí la 

5 Notaria, aquellos «se ratifican en todo lo expuesto y firman 

ó conmigo en unidad de ácto, de todo lo cual doy fe.- 

7 0 
> 

8 de y Vusaso Y” 
9 =— AAA 

10 SR. DARWIN 5 3 TRICIO LESCANO LEON 

no ae 1 Io: PH 

  

SATA. í GENIÍA JIMÉNEZ MIKETTA 

c.c. 0802 :.280-B, 4 , 

  

SE OTORGO ANTE MUY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
eS OPÍA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA COPINTERLLANTA S. A., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, 
EN QUITO A TREINTA DE Ju MEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

       A. MARIELA POZO ACOETA— >. 

x= 2% hna NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO OSMA 
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ZN 3 Dendo cunplánisnto a lo ordenado por la 

2uperintendencia de Compañías, mediante Resolución 

Ne Ud. €. IJ. 2988 de focha tres de Agosto del dos 

míl cuatro, de tomo dsbida nota al margen de la £scri- 

tura ",ytriz respectiva de fecha veinte y ocho de Julio 

del dos mil cuatro, la aprobación de la Const: tución 

de la Bompañía COPINTERLLANTA 3,40, cuyo testimonio 

devidamente certificado antacede.- 

    

   
se 

Quito, a 9 de Agustodal 2004 .,” 

    

La Notaría, 

wa 

A 
Urra, Mariola rozTmácónte.



  

  
 



  

    0000 2 
Pt 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 04.Q.1J. 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO de la SRA. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 03 de agosto del 2.004, bajo el número 2083 del Registro Mercantil, Tomo 

135.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “ COPINTERLLANTA S.A. ”, otorgada el 28 de julio 

0 del 2.004, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, 

DRA. MARIELA POZO ACOST «fla. así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de Ba 

Decreto 733 de 22 de agostgsé 

      

  

 




